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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGICIÓH IOIUIIISTRATIVA DE

:rnÁcren AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORNCIÓ¡¡ EUTÓHOUII REGIONAL DE

LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS

FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y'

CONSIDERANDO

Que la corporación Autónoma Regional de los valles del sinú y del san_Jorge -
dVS 

" 
tr"ub. de Resolución N" 1--6520 de fecha 25 de septiemb¡e de2012 "Por

medio de Ia cual se impone una medida preventiva, se abre ¡nvest¡gac¡ón

administrativa ambiental y se formulan cargos" en contra del señor José De

Aguas Dávila, por los heihos contraventores en materia ambiental consistentes

eñ: movilizacióñ itegat de especímenes de Fauna Silvestre correspondiente a mil

trescientas cincuenta y tres (1353) lguanas.

Que por no contar con la dirección de res¡dencia exacta del señor José de Aguas

óáv¡lá, resultó imposible la notificación personal, por lo cual esta Corporación

p.cediO publ¡car 
'"1 

o¡cio de citación a notificación personal en la página web

borporat¡va el día 09 de diciembre de 20'16, sin embargo no compareció. a

diligencia de notificaciÓn personal, por lo cual s,e surtió la notificación por aviso

meáiante su publicación en la página web de la Corporación el día 12 de junio de

20'17.

Que el señor José De Aguas Dávila, estando dentro del término legal no qre.sen-tg

descargos ante la formuiación de cargos de la Resolución N' 1-6520 de fecha 25

de septiembre de2012.

Que mediante Auto N' 8672 de fecha 05 de julio de 2017 se corrió traslado para la

presentación de alegatos al señor José De Aguas Dáv¡la, el cual por no contar con

ia dirección exacta le la residencia del mencionado, fue publicado mediante la
pág¡na weo de esta cAR-cvs el oficio de citación a notificación personal el día 31

ielulio de 2017, sin embargo no compareció a diligencia de notificación personal,

poi to cuat fue publicada lá notificación por aviso del mismo Auto el día 09 de

ágosto de 2017, quedando de esta forma notificado por aviso'

Que el señor José De Aguas Dávila, estando dentro del término legal no presentó

escrito de alegatos ante el Auto de formulación de cargos'

q
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Que procede esta corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27
de la Ley 1333 de 2009 a resolver la presente investigacién por los hechos objeto
de investigación consistente en movilización ilegal de especímenes de Fauna
silvestre correspondiente a once mil trescientas ciñcuenta y tres (1353) lguanas.

Que en consideración a lo expuesto la corporación entra a evaluar las
circunstancias de este caso particular y concreto con el fin de determinar si existe
violación a normas de carácter ambiental.

CONSIDERACIONES JURíDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPoRAGIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE Los VALLES oefslÑÚ Í oel
SAN JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el
numeral_ 12 que le corresponde a las corporaciones autónomas regional'es "ejercer
las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de /oé usos del-agua,
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenaeia ót
veñ¡m¡ento, emis¡ón o ¡ncorporac¡ón de sustancias o resrduos tfquidos, só/rdos o
gaseosos, a |as aguas a cualquiera de sus formag el a¡re o a poner en petigro el
normal desaffollo sostenible de los recursos naturales renovables o impédir u
obstacul¡zar su empleo para otros usos. Esfas funciones comprenden la
expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaci ones y salvocond uctos. "

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2g,11 de
1974, por el cual se dicta el código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente ei
patr¡monio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el
desarrollo económico y soc¡al de los pueblos, en consecuencia uno de los
objetivos de este Código, y de todas las autoridades ambientales es " Lograr la
preseMac¡on y restaurac¡ón del ambiente y la conservación, mejoramiento y
utilización racional de los recursos naturales renovables, según- citerios ie
eguidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la
disponibilidad permanente de esfos y Ia máxima pañicipación social, ptara
beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y futuros habitanteé del
teritorio nacional".

A su turno la Constituc¡ón Política de Colombia, consagra a lo largo de su
articulado normas de estirpe ambiental en las que se erige como principlo común .
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la conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de

disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de

proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra

á ar[fculo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en

concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos

constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden

encontrar los siguientes:

,Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La

ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan

atácía¡o. Es debei del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,

conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación

para el logro de estos fines'.

'Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos

naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración

o sustituci'ón. Ádemás, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro

ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños

causados. Asi mismo, cooperará coñ otras naciones en la protección de los

ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio

ambiéntal, en el artículo 1, dispone que 'El Estado es el titular de la potestao

sancionatoria en materia ambiental y ia ejerce sin perjuicio de las competencias

legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y

Désarrollo Territorial, tas Corcoraciones Autónomas Reqionales, .las de

Desarrollo Sostenible, tas Un¡¿aOes Ambientales de los grandes centros urbanos a

que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de f 993, los establecimientos públicos

ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la unidad

Administrativa Especial del sistema de Parques Nacionales Naturales, uaespnn,

de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos"'

En virtud del articulado anter¡or, la corporación de los Valles del sinú y del san

Jorge - cVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes

pará adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta

iue el fin que mueve su actuación es la preservación y protección del..medio

ámbiente, garantizando con esto que los recursos naturales sean utilizados

conforme'a'ías disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el

Decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización'

v
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CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27
de la ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación y a declarar
responsable señor José De Aguas Dávila, por los hechos contraventores en
materia ambiental consistentes en: movilización ilegal de especímenes de Fauna
Silvestre correspondiente a once mil trescientas cincuenta y hes (13S3) lguanas.

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos
probatorios suficientes como lo son: Oficio de la Fiscalía N' 050-Rad. SpOA No
235556100543201180119 F.29 de fecha 27 de marzo de 2011, mediante el cual
dejan a disposición especímenes de Fauna Silvestre correspondiente 5.600
lguanas, Acta de Decomiso Preventivo de Fauna Silveshe N" 2182 de fecha 28 de
mazo de 201 1, Informe de Visita N'2011-SSM 126 de fecha 28 de marzo de
2011, Resolución N' l-6520 de fecha 25 de septiembre de2012 "Por la cual se
impone una medida preventiva, se abre una ¡nvest¡gac¡ón administrativa ambientat
y se formulan cargos" y Auto N' 8672 de fecha 05 de julio de 2017 'Por medio det
cual se corre traslado para la presentación de alegatos"-

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normatividad ambiental vigente, específicamente lo estipulado en:

Decreto 1076 del 26 de Mayo de 2015 como Decreto único Reglamentario del
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio del cual se establece el
régimen de aprovechamiento y movilización de la fauna silvestre capítulo 2:
fauna silvestre.

SECCIÓN 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS
PRODUCTOS - PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO

Artícufo 2.2.1.2.4.1. Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de
la fauna s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡ciente observando
las disposiciones del Decreto-ley 281 1 de 1974 y de este decreto y las
regulaciones que en su desarrollo establezca la entidad administradora para cada
clase de uso.

Artícufo 2.2,1,2.4,2. Modos de aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la
fauna sifveshe y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, qh

v
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autorización o licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este
capítulo.

La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal,
que no se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará
sistemas para supervisar su ejercicio.

Artícuf o 2.2.1.2.4,3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos,
autorizaciones o licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de
la fauna silvestre son personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de
actividades cuyo control corresponda a otras entidades o agencias del Estado, ni
menos aún la extracción de elementos, productos o bienes cuya vigilancia y
control corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el
artículo 258 del Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará
las especies de la fauna silvestre, así como el número, talla y demás
características de los animales silvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas
y fas temporadas en las cuales pueden practicarse la caza y los productos de
fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna
silvestre, nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el
área donde se realice el aprovechamiento.

SECCIÓN 22: DE LA MOVILIZACIÓN DE INDIVIDUOS, ESPECíMENES Y
PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE

Artícufo 2.2,'1.2,22.1. Movilización dentro del territorio nacional, Toda persona
que deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silveshe
debe proveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto
amparará únicamente los individuos, especímenes y productos indicados en é1,

será válido por una sola vez y por el t¡empo indicado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de
permisos de caza o de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza,
museos, colecciones, zoológicos y circos.

q
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Artículo 2,2,1.2.22.2. Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de
individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la
clase de permiso que autorizó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al
expedirse debe anexarse una copia del salvoconducto al expediente en trámite del

correspondiente permiso.

Artícufo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán
expedidos a nombre del titular del permiso, ¡ndicando, bajo su responsabilidad' al
conductor o transportador de los individuos, especímenes o productos, y no
podrán ser cedidos o endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su
responsabilidad, efectúe la conducción o transporte.

Artícufo 2.2,1,2,22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los

individuos, especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos por

el tiempo que se indique en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o medios
de transporte diferentes a los especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o
productos, dentro del término de vigencia del salvoconducto, por una de las

circunstancias previstas en el artículo siguiente, tendrá derecho a que se le expida
uno nuevo, previa entrega y cancelación del anterior. En el nuevo salvoconducto
se dejará constancia del cambio realizado.

Artículo 2.2.1.2.22.5, Gircunstancias. El salvoconducto de re movilización a que

se refiere el artículo anterior sólo se expedirá si se da una de las siguientes
circunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos

en el tiempo estipulado en el salvoconducto original por fueza mayor o caso
fortuito debidamente comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar

señalado en el salvoconducto original, por motivos no imputables al titular del
salvoconducto.

Artícufo 2.2.'1.2.22.6. Exigencias para la movilización. Para la movilización de
productos de la caza, incluidos los despojos, cualesquiera sea su estado físico o
biológico, se debe indicar su procedencia, destino y aplicación: la carne y otros
productos alimentic¡os provenientes de la fauna silvestre, sólo podrán

comerciafizarse si corresponden a individuos obtenidos en ejercicio de un permiso 77*q
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de caza comercial o de zoocr¡aderos destinados a este fin y previa la obtención del
respectivo certificado sanitario expedido por la autoridad competente.

Ley 61 1 de 2000 "Por la cual se dictan normas para el manejo sostenible de
especies de Fauna Silvestre y Acuática".

TITULO III DE LAS ESPECIES A CRIAR Y AREAS PERMITIDAS PARA LA
CRIA DE ESPECIMENES:

Artículo 9'. Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sostenible de
especies de fauna silvestre y acuática y establecerán las condiciones mínimas
adecuadas de carácter científico, técnico y biológico para el establecimiento y
desarrollo de centros de conservación, protección, reproducción, transformación y
comercialización de productos en áreas naturales, previos estudios demostrativoi
de su fact¡bilidad, en aras de lograr un adecuado manejo y aprovechamiento de
los recursos naturales del país

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge - CVS, con relación a la tasación de la sanción, a travéi de
funcionarios competentes de la Subdirección de Gestión Ambiental - Area de
Licencias y Permisos - Área de Seguimiento Ambiental, emitió el CONCEPTO
TECNICO ALP No 2017 - 498 de fecha i8 de septiembre de2017, por el cuat se
hace el cálculo de multa ambiental al señor José De Aguas Dávila, por los hechos
contraventores en materia ambiental consistentes en: movilización ilegal de
especímenes de Fauna silvestre correspondiente a once mil trescientas cincuenta
y tres (1353) lguanas, el cual expresa lo siguiente:

'De acuerdo a lo descrito en el informe de visita No2.011 - SSM 126 presentado
por profesionales adscrlfos a La Subdirección de Gestión Ambienta! de ta CVS, a
Ias pruebas expuesfas en los mismos, y tomando como base el MANUAL
CONCEPTUAL Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL
CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN E tI NORMATIVIDADAMBIENTALdEI
MADS, se prccedió a rcalizar Ia Tasación de la Mufta Económica a la que debe
hacerse acreedor el posible ¡nfractor una vez determinada su responsabilidad en
las afectac¡ones realizadas a /os Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al
concepto que emita la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta eue Ia
multa es una sanción que debe actuar como un disuasivo de! comportamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumptir con las normas y las reglas
establecidas. Dicho valor se calculó basado en los sigu¡entes preceptos:

ildta: B ¡ [(a.ü(l +¡J+ Cal .C"sI
u
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En donde:

B: Benefrc¡o ¡líc¡to

q: Factor de temPoralidad

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectaciÓn ambiental

Ca: Cosfos asoc,ados

Cs: Capacidad socioeconÓmica det infractor y/o evaluación del iesgo

'ÁLCULO 
Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llícito (B)

- Et cálcuto de la variable BENEF¡C¡O 1LíCITO tomándolo como la ganancia

económica que podrfa obtener el infractor fruto de su conduda se determinó

teniendo ei cuenta /os tnglesos Dir*tos /os Cosúos Evihdos (ahono

económico o ganancia perciniaa por et infractor al incumplir o evitar las

inversiones exigidas por ia norma ambientat y/o los actos administntivos) y los

Ahonos de Retnso (Referidos especiatmente a la rentabilidad que percibiría

la inversión que se deja de reatizar al infringir la norma) y el cálculo de la

Capacidad dé Detección de ta Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

- Et Benefrcio ttlcito se determina conforme a la s¡guiente ecuac¡ón:

B_
y x $-pl

p

Donde: B=Beneficiollícito
y=Sumatoriadelngresosdirectos,CosfosEv/adosyAhonodeRetnso
p = Capacidad de deteeniÓn de la Autoridad Ambiental

Por lo tanto:

Reatmente e! cátculo de los Ingresos Dlrectos para este evento no puecle

tasarse debido a que el señor José de Aguas Avila, por el hecho illcito no

recibió de forma efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se

determ i n a valor m o neta rio.

Para el cálculo de /os cosfos Evitados, se tiene en cuenta /os récursos
queel señor José de Aguas Ávita, deb¡ó ¡nveñ¡r para tramitar los respect¡vos Z*,p

B.
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permisos y licencias ambientales ante las autoridades competentes, tales
como permisos para el aprovechamiento y movilización et cual tiene un
costo de Treinta y Seis Mil Pesos Moneda Legal Cotombiana ($36.000)

C. Para el presente ejercicio no es posibte determinar e! Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumptió an Ia norma ambiental ni con
las actividades e inve¡siones que de esta dependÍan, nzón por la cuat no hubo
refrasos de la que se pudiera determ¡nar una ut¡l¡dad por pañe del infractor.
En tal sentido el Ahorro por Refraso se determina como CERO (90).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el
hecho ilícito fue detectado por un puesto de control de ta poticía Nacionat
en la vía Caucasia - Planeta Rica, lo cual es conoborado por v¡s¡tas de
¡nspecc¡ón y valoración gue real¡za ta Corporación y por to que la
probabilidad de ser detectado depende de esta observación en campo y de
las denunc¡as por pafte de Ia comunidad y/o cualquier otro ente de controt,
Ia capacidad de detección es media y por ende se Ie asigna un valor de
GERO 7UNTO CUARENTA y C//NCO (0.45).

- Una vez calculadas fodas /as variables pos¡'b/es finalmente se determina el
Valor del BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida at inicio de esfe
documento.

B_
y x cl. -p)

(v1) /ngresos directos $0

$36.000.oo =f
(v2) Cosfos eyifados $36.000.oo
u3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de
detección de la
conducta

Baja = 0,40

0,45 =p
Media = 0,45
Alta = 0,50

B= $ 44.

p

- El valor aproximado calculado det BENEFICIO tLíCtTO por ta actividad de
movilización ilegal de especímenes de fauna s¡lvestre conesDondiente a

q
ú

vl
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once mil trescientas cincuenta y tres (11.353) iguanas es de CUARENTA Y

éuerno ff L pEsos MaNEDA LEGAL coLoMBIANA$4a's091'

* Valoración de ta impoñancia de la alectación (i)

r = (s$ot {uEsr PE i Rv + :t|c

Para la valoración de la impo¡tancia de Ia afectación se emplean |os s¡gu¡entes

atributos:

o Intensidad (lN)

c Extensión (EX)

c Persistencia (PE)

. Reversibilidad (RV)

c Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta vaiable se esÚlmó la impoftancia de Ia afectación

mediante Ia catificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y
valores determinados en ta Resotución No. 2086 del MAVDT, en el Manual

conceptuat y Procedimentat de la Metodotogia para el cálculo de Multas por

tnfracó¡ón a ta Normatividad Ambientat, y basándose en la evaluación de las

pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atributos
'evaluados y iu ponderación, luego de realizada ta matriz de interacción medio -
acc¡ón se pueden identificar como sigue:

F-
v

,e Factor de Temponlidad (o )
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lntensidad
(tN)

Define el
grado de
incidencia

de la
acción
sobre el
bien de

protecc¡ón

Afectación de bien de
protecc¡ón
representada en una
desviación del
estándar fijado por la
norma y comprendida
en el rango entre 0 y
33%.
Afectación de bien de

protección
representada en una
desviacíón del
estándar fijado por la
norma y comprendida
en el rango entre 34%

Afectación de bien de
protección
representada en una
desviación del
estándar fijado por la
norma y comprendida
en el rango entre 67%

Afectación de bien de
protecc¡ón
representada en una
desv¡ación del
estándar fijado por la
norma igual o superior
o al 100%

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de
protección representada en una desviación del estándar fijado por la norma y
amprendida en el rango entre 0% y 33%.

I
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El valor de ta extensión se pondera en 1 debido a que Ia afectaciÓn inc¡de en un
área localizada e inferior a una (1) hectárea.

Attibutos Definición Calificación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se refiere al
t¡empo gue
permanecería
el efecto
desde su
aparición y
hasta que el
b¡en de
protección
retome a las
condiciones
previas a la
acción

Si la duración del
efecto es inferior a
sers 16) rneses.

1

Cuando la afectación
no es permanente en
el tiempo, se
establece un plazo
temporal de
manifestación entre
seis (6) meses y cinco
(0 años.
Cuando el efecto

supone una
alteración, i nd ef i n i d a
en el tiempo, de los
bienes de protección
o cuando la alteraciÓn
es superior a 5 años.

5

v

Cuando la afectación
puede determin arse
en un área localizada
e inferior a una (1)
hectárea.

Extensión
EN

Se refiere
al área de
influencia

del impacto
en relación

con el
entorno

Cuando Ia afectación
incide en un área
determinada entre
una (1) hectárea y
cinco (d hectáreas
Cuando la afectación
se manífiesta en un
área superior a cinco

v7-
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El valor de Ia persistencia se pondera en 1 ya que ta afectaciónes inferior a seis
(6) meses.

Atributos Definición Calificaci6n Pondención

Reversibilidad
(RV)

Capacidad
del bien de
protecc¡ón
ambiental
afectado de
volver a
sus
condiciones
anteriores a
la
afectación
por medios
naturales,
una vez se
haya
dejado de
actuar
sobre el
ambiente.

Cuando Ia
alteración
puede ser
asimilada por
el entomo de
forma medible
en un peiodo
menor de 1

año.
Aquel en el
gue la
alteración
puede ser
asimilada por
el entomo de
forma medible
en el mediano
plazo, debido
al
func¡onamiento
de /os
procesos
naturales de la
sucesión
ecológica y de
/os
mecan¡smos
de
autodepurac¡ón
del medio. Es
decir, entre
uno (1) y diez
(10 años.

3

v
ü
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H valor de la reversibitidad se pondera en 3ya que la alteración puede ser

Á¡Á¡nA" por el entomo de forma medibte en el mediano plazo, Es decir, entre

uno (1) y diez (10) años.

FECHA: 31 OcT 2Ci7

Cuando Ia
afectación es
pennanente o
se supone Ia
imposibilidad o
dificultad
extrema de
retomar, Por
medios
naturales, a
sus
condiciones
anteiores.
Conesponde a
un plazo
super¡or a d¡ez
10 años.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Recuperab¡l¡dacl
(Mc)

Capacidad de
recuperac¡ón
del bien de

protección por
medio de la

implementación

Si se /ogra en
un plazo infeior
a seis (6)
fneses.

Y
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de medidas de
gestión

ambiental. Caso en que la
afectación
puede
eliminarse por
la acción
humana, al
esfab/ecerse
las opoftunas
medidas
correctivas, y
asf mismo,
aquel en el que
la alteración
que sucede
puede ser
compensable
en un periodo
comprendido
entre 6 meses y
5 años.

3

Caso en que la
alteración del
medio o
pérdida que
supone es
imposible de
reparar, tanto
por la acción
natural como
por la acción
humana.

10

La recuperabilidad se pondera en 3 debido a quela alteración que sucede
puede ser compensable en un periodo comprendido entre 6 meses y 5 años

a
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La impoñancia de la afectación se define en la siguiente ecuación:

(l) = (3- I N) +(2' F)Q+ PE+RV+MC

(l) = (3*1 )+(2*1)+7 +3+3

(l) = 1z

La importancia de la afectación se encuentra en el rango de 9-20' es decir una
medida cualitativa de impacto LEVE

Conversión a lJnidades monetaias mediante la siguiente fÓrmula:

i = (22-06 *sl[rl]-v)0)
En donde:

i= Valor monetario de la impoftancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal V¡gente

Reemplazando en la formula los valores

i = (22.06. 737.717) (12)

, = $195.288.444,oo Pesos.

EI Valor monetario de la ¡mportanc¡a de la AfectaciÓn al reemplazar en la formula
los valores conespondientes, dio como resultado la suma de:

CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSC'EVIOS OCHENTA Y OCHO
MIL CUATROC'E'VTOS CIJARENTA Y CUATRO PESOS, MONEDA LEGA
COLOM Bl AN A ($l $ $./$$.t1fi ,s6).
* Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asocrados a/

co m portam ie nto de I i nf racto r.

La Ley 1333 de 2009 - por medio de la cual se esfab/ece el proced¡m¡ento

sancionatorio ambienta! - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de
la responsabilidad en materia ambiental.

De la determinación de esfas circunsfa ncias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades ambientales en relaciÓn con el tema,
asl como las evidencias recogidas durante el seguimiento que se realiza al
cumplimiento de tas obligaciones ¡ /as conductas atibuibles a los infractores. #+

?
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La inclusión de esfas vaiables en el modelo matemático, se hace atendiendo lo
dispuesfo en los aftículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333
de 2009.(Manual conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de
multas por infracción a la normatividad ambiental)

Para este caso concreto al señor José de Aguas Ávita, no se ha incunido en
agravantes.

Por la anter¡or se concluye que:

A=0
* Cosúos Asociados (Ca)

La variable cosfos asociado s, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales
incune la autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son
responsabilidad del infractor. Esfos cosfos son diferentes aquellos que le son
atribuibles a la autoridad ambiental en ejercicio de la función policiva que le
establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constitucional de prevenir, controlar y
sancionar es decir, /os gasfos que ocasione la práctica de una prueba serán a
cargo de quien la solicite. (Manual conceptual y procedimental, Metodologfa para
el cálculo de multas por infracción a la normatividad ambiental))

Para este cálculo de mutta al señor José de Aguas Avila no se ha incunido en
Cosfos Asoc¡ado s, por lo que:

Ca= 0

* Capacidad Socioeconómica del Infnctor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades y teniendo
en cuenta la actividad desarrollada por el infractor se puede determinar el señor
José de Aguas Ávilase encuentra en categoría de estrato 1.

V
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5 0,05

6 0,06

Poblaciones desplazadas,
indlgenas y desmovilizadas por
ser población especial no poseen
puntaje, ni nivel.

0,01

La Ponderación se sifúa en 0,01 .

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado et cálculo de todas las vaiables gue podrlan intervenir en la
tasación de la Multa a imponer al infractor responsable señor José de Aguas Avila
por la movilización ilegal de especímenes de fauna sl/vesfre conespondiente a
once mil trescientas cincuenta y tres (11353) iguanas, vulnerando así Io
preceptuado en et aftículo 249 del deueto 2811 de 1974, aftículos 31 y 221 del
decreto 1608 de 1978; se presenta a continuaciÓn la Tabla resl.)men y el Monto
aprcximado a imponer cgmo multa al infractor una vez sea determinada
completamente su responsabil¡dad en las actividades ilegales evaluadas'

Et Monto Total de Ia Multa se detetmina mediante la aplicación de la siguiente formula

una vez que se cuenta con los valores de fodas /as variables evaluadas en el
presente documento:

SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N"

FECHA:
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31 ocl h.l

cru.darcia ryaxnks y dFt¡xxb
C06ffitle(irfu
capxrdad ¡ncir¡wrcrraca dd ir*ron

gxlde:

* Bendxioildn
rr E{bdeEmpdiLd
I Gndo&ft<l¡cirtranüizrd

yl.r¿uttadún&f liqú

VALOR DE MULTA:

B: $44.000,oo

d:1,00

A
&*
C*:

#
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CAPACIDAD
soctoEcoMÓMtcA

Persona Natural Clasificación S/SBEN
Valor Ponderación CS 0,01

MONTO TOTAL CALCULADO
MULTA

?

El monto total calculado a imponer al infractor responsable señor José de Aguas
Ávila por la movilización itegat de especímenes de fauna silvestre conespondíente
a once mil trescientas cincuenta y tres (11353) iguanas, vulnerando así Io
preceptuado en el afticulo 249 del decreto 2811 de 1974, añÍculos 31 y 221 det
decreto 1608 de 1978 eria de IRES MILLONES DIE;Z MtL OCHC'CIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA LEOAL COLOMBIr'.NA ($J.010.8a2,oo),

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA
MEDIDA PREVENTIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL

La Constitución Política de Colombia en el artículo 90, el cual dispone lo
siguiente: "El Estado planificará et manejo y aprovechamiento de los lecursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conseruación, restauración
o sust¡tuc¡ón. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer /as sanclones tegales y exigir ta reparación de los daños
causados. Así m¡smo, cooperará an otras naciones en la protección de tos
ecos¡sfeÍnas s¡Tuados en las zonas fronterizas".

Dando expreso cumplimiento a este precepto constitucional, la corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, entidad
competente en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la
imposición de una sanc¡ón al señor José De Aguas Dávila, poi los hechos
contraventores en materia ambiental consistentes en: movilización ilegal de
especímenes de Fauna silvestre conespondiente a once mil trescientas cinóuenta
y hes (1353) lguanas

ñ
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A:0
i: $195.288.444,00

Ca:0

Cs:0,01

MULTA= 44.ggg+[(1,00*1 95.288.444f(1 + 0)+0]*0'01

MULTA=$3.010.882,oo

En la siguiente tabta se presenta el resumen de fodos /os valores calculados y se

f

determina el Monto Total de Ia Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo Multa José de

BENEFICIO ILICITO

AFECTACIÓN
AMBIENTAL

q
u,

1
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Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre
manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas
Regionales impondrán Medidas Preventivas.

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 37 contiene lo referente a la Amonestación
Escrita que la autoridad competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional
de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas
ambientales, como consecuencia de su actuación.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la
autoridad competente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales,
como consecuencia de su actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanclones señaladas en esfe artículo se
impondrán como principales o acceso rias al responsable de Ia infracción
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Tenitorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales, Ias de Desanollo Sostenible, las Unidades
Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el a¡tlculo 66 de
Ia Ley 99 de 1993, los establecimientos p(tblicos que trata el aftículo 13 de la Ley
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Espec¡al del Slsfema de Parques
Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, de
acuerdo con la qravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o
algunas de las siguientes sancrbnes:

1. Multas diaias hasta por cinco mil (5.000) sa/anbs mínimos mensuales legales
vigentes.

2. Ciene temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio.

3. Revocatoria o caducidad de l¡cenc¡a ambiental, autorización, concesión,
perm¡so o registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.

5. Decomiso definitivo de especimenes, especr'es s/vesfres exóticas, productos y
subproductos, elementos, med¡os o implementos utilizados para cometer la
infracción.

6. Restitución de especimenes de especles de fauna y flora sl/vesfres.

(

v
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7. Trabajo comunitario según condic¡ones esfab/ecrdas por Ia autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del artículo 40 establece: "PARAGRAFO 1o. La imposición de
/as sanciones aquí señaladas no exime al infractor de eiecutar las obras o
acciones ordenadas por Ia autoidad ambiental competente, ni de restaurar el
medio ambiente, /os recursos naturales o el paisaie afectados. Esfas sanciones se
aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y d¡scipl¡narias a que
hubiere lugar.'

La Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después
de anal¡zar la situación del hecho, encuentra que contra esta proe,ede imponer la

sanción referente a multa contempladas en los artículos 43 de la Ley 1333 de
2009.

Artículo 43 consagra: MULTA. "Consisfe en el pago de una suma de dinero que la
autoidad ambiental impone a quien con su acción u omisiÓn infringe las normas
ambientales."

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Corporación con fundamento en Oficio
de la Fiscalía N'050-Rad. SPOA No 235556100il3201 180119 F.29 de techa2T
de marzo de 2011, mediante el cual dejan a disposición especímenes de Fauna
Silvestre correspondiente 5.600 lguanas, Acta de Decomiso Preventivo de Fauna
Silvestre N'2182, Informe de Visita N'2011-SS 126 de fecha 28 de marzo de
2011, Resofución N' 1-6520 de fecha 25 de septiemb¡e de 2012 "Por Ia cual se
¡mpone una medida preventiva, se abre una ¡nvestigac¡ón administrativa ambiental
y se formulan cargos'y Auto N" 8672 de fecha 05 de julio de 2017 "Por nedio del
cual se cone traslado para la presentación de alegatos", y lo expresado en las
consideraciones técnicas del CONGEPTO TECNICO ALP No 2017 - 498 de fecha
18 de septiemb¡e de 2017, y que habiéndose dado todos los presupuestos
procesales y respeto a las garantías del debido proceso y derecho a la defensa
según las formalidades indicadas en la ley 1333 de 2009, concluye que se
encuentra probada la responsabilidad del señor José De Aguas Dávila, esta
Corporación procede a resolver de fondo imponiendo la sanción de multa.

En merito de lo expuesto esta Corporación,

2*
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RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Declarar Responsable al señor José De Aguas Dávila, por
los hechos contraventores en materia ambiental cons¡stentes en: movilización
ilegal de especímenes de Fauna Silvestre correspondiente a once mil trescienlas
cincuenta y tres (1353) lguanas, de conformidad con las razones expuestas en la
parte motiva de la presente resolución.

ARTíCULO SEGÚNDO: lmponer al señor José De Aguas Dávila, sanción de
multa correspondiente a la suma de TRES MILLONES DIU MIL OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($3.010.882,oo), de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente
Resolución.

ARTíCULO TERGERO: La suma descrita en el artículo SEGUNDO se pagaran en
su totalidad en cualquiera de las oficinas de la entidad financiera Bancolombia, en
la cuenta de ahorros No. 680-6892595-2 a nombre de la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, una vez goce de ejecutoria
la presente resolución y cuyo recibo de consignación deberá presentarse en la
Oficina de Tesorería de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú
y del San Jorge - CVS para que se expida el respectivo recibo de caja y obre en el
expediente.

ARTiCULO GUARTO: Remítase copia del acto administrativo una vez en firme, a
la Secretaria General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú
y del San Jorge - CVS, para su competencia y f¡nes pertinentes.

ARTíCULO QUINTO: La presente Resolución presta merito ejecutivo, por lo tanto
si el valor de la multa no es cancelado dentro del término previsto para ello, la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
procederá a hacerla efectiva por jurisdicción coactiva.

PARAGRAFO: Finalizado el proceso de Cobro coactivo sin que se hubiese
logrado el cobro de la sanción impuesta, se procederá a reportar a la Oficina
Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del
Sinu y del San Jorge CVS, a fin de ser reportados en el Boletín de Deudores 7'r
Morosos del Estado - BDME, el deudor y la acreencia insoluta. 4f'
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ARTíCULO SEXTO: Notifíquese en debida forma el conten¡do de la presente
resolución al señor José De Aguas Dávila, y/o a su apoderado debidamente
constituido, de conformidad con el arlículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la nolificación personal se procederá a
notificar por aviso en los términos señalados en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011.

ARTíCULo SÉptlttlo: Contra la presente resolución procede recurso de
reposición el cual podrá interponerse personalmente por escrito ante el Director
General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

ARTíCULO OCTAVO: En firme ingresar al Registro Único de Infractores
Ambientales - RUIA - al señor José De Aguas Dávila.

ARTÍCULO NOVENO: En firme comunicar la presente resolución a la
Procuraduría Judicial Agraria y Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y
fines periinentes en cumplimienlo a lo prec,eptuado en el artículo 56 inciso final de
la Ley 1333 de 2009.

ART¡CULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
ejecutoria.

SAN JORGE - CVS
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NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Prcyoctó: P.ula Andrea L. , Abogada OÍc¡na Jurkl¡ca Amblontal cvs
Rov¡só: Angel Palomlno Here.a t Coordinador Oñdm Juldica Amblorfal CVS
Aprobó: Yissela Acoota, Socrela.ia Ggne.al CVS


